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Interocéánico: por alta

velocidad, la tragedia;
detienen amaquinista
Carpeta. La fiscal revela que el tren alcanzó 65 km en la curva, cuando el límite es

de 50, y en rectas también se excedió a 111 con máximo de 70; los frenos no fallaron
RUBÉN MOSSO, CIUDAD DE MÉXICO

La FGRdetuvo en Chiapas
a Felipe de Jesús Díaz Gómez,
maquinista del Tren Interoceá-
nico cuyo descarrilamiento dejó
14 personas muertas en Oaxaca.

El MP lo señala como presunto
responsable de homicidio culpo-
so y lesiones. La fiscal Ernestina

Godoy informó que el convoy de
la tragedia iba a exceso develoci-
dad en curvasy rectas. PAG.4

Por alta velocidad, tragedia del
Interocéánico; cae maquinista
Dictamen. La FGR revela que el tren alcanzó 65 km/h en la curva en la que se descarriló, cuando
el límite es de 50; el conductor fue detenido y será imputado por homicidio y lesiones culposas

RUBÉN MOSSO
CIUDAD MÉXICO

La fiscal general de la Repúbli-
ca, Ernestina Godoy, reveló que
eldescarrilamiento delTren In-
teroceánico quedejó14personas
muertas el pasado 28 de diciem-

bre, en Nizanda, Oaxaca,ocurrió

porexceso develocidad.
Aclaró que, de acuerdo con

los primeros dictámenes peri-
ciales, elaccidente en elkilóme-

troZ-230 + 290, de la ruta Salina

Cruz-Coatzacoalcos, no se debió

a la infraestructura ferroviariay

que elsistemade frenado funcio-
naba adecuadamente.

Explicó que el maquinistaal-

canzó hasta 111 kilómetros por
horaen tramos rectos,cuando lo

permitidoson 70kilómetros, 65

kilómetrospor hora en la curva

en que se descarriló, cuando de-
bió ira 50 kilómetros.

Por ello, la Fiscalía General
de la República (FGR) detuvo al

conductor Felipe de Jesús Díaz

Gómez,porsu presunta respon-
sabilidad en los delitosde homi-
cidioculposo lesionesculposas.
Lacapturaocurrió en Palenque,
Chiapas,y fue trasladado a las
instalaciones de la dependencia
federal enTuxtlaGutiérrez.

En un mensaje a medios, Go-

que en caso ope-
raciónde trenes,de cargaopasa-
jeros, existe eldocumento "Ho-
rario FerroviarioVigente" con el

conjuntode datosde información

técnica, las restricciones; lascon-

dicionesparticulares de lavía.
En este texto, abundó la fun-

cionaria, se establecen las velo-
cidades máximas de operación
según el tipo de servicio, las esta-

cionesy la localización de esca-

pes, empalmesyconexiones.
"Es necesario precisarque en

ese documento se establece que
la velocidad máxima estipulada
parael tramodondese localizael
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es 45

para el serviciode cargay de 50

km/h en el servicio de pasaje-
ros...sin embargo, el trenviajaba
a 65km/h de acuerdo con los re-

gistrosde lacajanegra", detalló.
La fiscal mencionó que lapri-

mera locomotora era la que lle-
vaba activa lacaja negra, unahe-

rramienta tecnológica de alta
confiabilidad e inalterable que
permite almacenardatos como

la localización, el registro de ve-

locidaddel tren, los eventos de

supervisión y protección, las
alertasy las actuaciones auto-

máticas en caso de violaciones

de seguridad que se hayan pro-
gramadoo insertado.

"Todo lo anterior es infor-
mación queoportunaydebida-
mente fue extraídaporelequipo
pericial de la institución con la

correspondiente cadena de cus-

todia. Derivado de ellopudimos
conocer factores como la velo-

cidad, la ubicación, el frenado y
demáscomponentes del trendu-

rante el recorrido para conocer

sucomportamiento".
La funcionariapuntualizó que

los hallazgos con que se cuenta

son: "Uno. De la verificación ini-
cial de la infraestructura de vía

que se hizo posterioral sinies-

tro no se encontrarondaños en

los componentes de la superes-
tructuray subestructura ferro-

viaria,es decir, rielesy fijaciones,
durmientes,balastro,subbalastro

terraplenes,distintosa losdirec-

tamente tribuibles alsiniestro.

"Dos. El tren de pasajerosque
con lasdosmáquinasyunconjun-

to de cuatro coches tiene un peso

aproximado de 400 toneladas fue

verificadoposterior alsiniestro, lo
que incluyó inspeccionesde rue-

das,cejas,superficiesde rodadura,
decir,pisadasy zapatas,asícomo

loselementosdeacople,queson el
mecanismo deconexiónautomáti-

seguridad.Noseencontraron

elementoscon fallasquepudieran
poneren riesgo la operación del

tren,segúnlo olecidoen lanor-

matividad correspondiente".
Godoyaseguró que el funcio-

namiento del treneraeladecua-

do, lo que abarcasuscomponen-
tes, la operación de la máquinay
su estado físico. "En cuanto a la
información contenidaen lacaja
negra de la locomotoraguíapo-
demosseñalarque el tren llegó a

velocidadesde km/henzonas

de rectadonde lavelocidad máxi-

ma permitida es de 70 km/h, lo

que implicaque transitaba 41km

porencimadel límiteautorizado.

"Asimismo, llegóa 65 km/hen

la curva en la que sucedió elsi-
niestrocuando lamáximapermi-
tidaen estepunto es de 50 km/h,
es decir,circulaba 15 km arriba.
En tramospreviosal lugardel si-

niestro,el tren redujosu veloci-

dad, loque nos permitióconocer

que elsistemade frenado funcio-
nabaadecuadamente".

Incluso,destacó,hubopuntos
en los que frenó a cerokm/h en

puntoscoincidentescon las esta-

cionespreviasa lugar siniestro.
Noobstante, luego dehaberfrena-
do lavelocidad del tren, tuvo un

incrementosúbitodebidoa que el

maquinistaaceleróconsiderable-
mentehasta lugardelaccidente.

Agregó que el ingreso del tren

a lascurvas previas alsiniestro lo

realizó a 52 kilómetros porho-
ra. "El exceso de velocidad tam-

biénsecomprueba conelcálculo

aritmético del tiempo de reco-

rrido realizadoentre el iniciodel

trayectoy el punto en que ocu-

rrieron loshechos".

Subrayó que el excesodevelo-
cidad en un tren, adiferencia de

unvehículo convencional,sepo-
tencializadebido alpeso, la masa

yelradiode curva,yaqueaumen-

ta la fuerza centrífuga, es decir,
aquella que aleja elvehículo del

centro de rotación, lo que provo-
ca que salga de lasvías vuelque.

Por estas razones, la Agen-
cia de Investigación Criminal y
agentes del Ministerio Público
llevan acabo diversas diligencias

accionesporhomicidioculposo
y lesionesculposas.
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ErnestinaGodoyaclaróque elaccidente en Oaxaca no sedebióa la infraestructuraferroviaria.EFE

Elsiniestro del pasado 28 dediciembredejó 14muertos.CUARTOSCURO


